
 

IL.LMA. SRA. SOTSSECRETARIA 

IL.LM. SR. SOTSSECRETARI 

 

 
Ref.: SGADC/EC/LB 
EXPT: BBRR22.DGECON.01_PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES 
 

D'acord amb el que estableix l'article 43 de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell i en 
l'article 40 del Decret 24/2009, de 13 de febrer, del Consell, sobre la forma, l'estructura i el 
procediment d'elaboració dels projectes normatius de la Generalitat, adjunt s'acompanya 
esborrany de: 

Projecte d’Ordre de la Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i 
Treball, per la qual s'aproven les bases reguladores per a l'atorgament dels premis a les bones 
pràctiques en la gestió de la diversitat i la responsabilitat social en les petites i mitjanes 
empreses en la Comunitat Valenciana, denominats “PREMIS DIVERSES I RESPONSABLES”, i 
per la qual s'aprova la convocatòria per a la realització de la seua primera edició, corresponent 
a l'any 2022. 

A fi que ens remeteu les al·legacions que cregueu oportunes realitzar sobre el text del projecte 
com a màxim fins al dia 20/10/22, conforme estableix l'article 165.1, in fine, de la Llei 1/2015, en 
relació al que es preveu en l'article 33.1 de la Llei 39/2015. 

En cas de no formular al·legacions hauran d'indicar expressament esta circumstància. 

 
València, 

EL SOTSSECRETARI 
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Dirigido a: 
Subsecretaría 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo 

Asunto: 
Bases y Convocatoria de premios a las buenas 

prácticas en la gestión de la diversidad y la 

responsabilidad social. 

 

 

 

EX 2022_164 

 

El 13 de octubre de 2022 se remite a esta Delegación, en cumplimiento del Decreto 24/2009, de 13 

de febrero, del Consell, el Proyecto de ORDEN de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de los 

premios a las buenas prácticas en la gestión de la diversidad y la responsabilidad social en las pequeñas y 

medianas empresas en la Comunitat Valenciana, denominados “PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES”, y 

por la que se aprueba la convocatoria para la realización de su primera edición, correspondiente al año 

2022.. En relación con el citado proyecto de Decreto, se informa de lo siguiente: 

 

1.- Esta Delegación actúa conforme a lo establecido en el artículo 10 1.a, 1.j y 3.b de la Orden 1/2021, 

de 20 de abril, de la consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, por la 

que se desarrolla el Decreto 179/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el cual se aprueba el Reglamento 

orgánico y funcional de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática. 

2.- En primer lugar, es necesario indicar que el proyecto de bases reguladoras de los “PREMIOS 

DIVERSAS Y RESPONSABLES”, se ajusta al régimen jurídico en materia de protección de datos, pero resulta 

necesario realizar observaciones a la Convocatoria que se tramita conjuntamente. 

Así, en la condición octava de éstas, titulada Documentación preceptiva, se señala en su apartado 3 

lo siguiente: 

“La solicitud general deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

(…) 

Página 11: relación de las personas trabajadoras en plantilla que cumplan los requisitos indicados en 

la letra e.2) de la condición décima de esta convocatoria, detallando: 

- - Fecha de inicio de la relación laboral. 
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- - Colectivo de procedencia (de entre los indicados en la letra e.2) del apartado 2 del artículo 9 de las 

bases reguladoras). 

- - Breve descripción de su proceso de integración en la empresa”  

Sin embargo, en el referido punto e.2) del apartado 2 del artículo 9 de las bases reguladoras 

propuestas, de forma totalmente acorde con el Reglamento (UE) 2016/679, se está previendo lo siguiente: 

“e.2) En función de las modalidades de premios que defina, y en orden a conseguir la idoneidad del 

baremo para la consecución de los objetivos, la correspondiente convocatoria establecerá el resto de 

criterios de valoración de carácter social, de transparencia, éticos y/o ambientales, de entre los 

indicados en el Anexo I del citado Decreto 118/2022, y cuya puntuación total de los mismos será de 

entre 25 y 35 puntos. La convocatoria establecerá tanto la puntuación total exacta como la 

distribución pormenorizada de esos puntos entre los criterios regulados en esta letra. 

A los efectos de esta Orden, y en consonancia con los criterios de carácter social indicados en el Anexo 

I del Decreto 118/2022, el colectivo de personas con dificultades de acceso al mercado laboral se 

entenderá conformado por las siguientes: 

- mujeres víctimas de la violencia de género. 

- personas con discapacidad o con diversidad funcional. 

- personas beneficiarias de la Renta Valenciana de Inclusión, así como las que forman parte de su 

unidad de convivencia. 

- personas jóvenes que accedan a su primer empleo, o sean menores de 30 años y hubieran estado en 

situación de desempleo durante al menos seis meses antes de su contratación por parte de la 

empresa candidata. 

- personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo. 

- personas migrantes, refugiadas y solicitantes de protección internacional; personas pertenecientes a 

minorías étnicas, especialmente población gitana; personas trans; personas jóvenes extuteladas por 

la Administración o que hayan estado sujetas a medidas de protección o a medidas judiciales dos 

años antes de la edad laboral. 

La acreditación de las circunstancias reguladas en este apartado podría conllevar el tratamiento de 

datos especialmente protegidos contemplados en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, u 

otros datos referidos a situaciones de especial vulnerabilidad. En aquellos supuestos en que esta 

acreditación pueda conllevar a situaciones discriminatorias, se procederá conforme a los siguientes 

criterios: 

- La entidad adjudicataria no podrá, en ningún caso, recabar esta información directamente de las 

personas interesadas que pertenezcan a los colectivos vulnerables. 
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- Se priorizará la acreditación mediante la aportación documental que justifique la participación en 

programas, planes u otros instrumentos públicos contra la discriminación en dichos ámbitos, o de 

que en la entidad se han implementado programas de formación y sensibilización o se han 

establecido protocolos propios para evitar situaciones discriminatorias.” 

Por su parte, las categorías especiales de datos personales vienen definidas en el artículo 9 del 

Reglamento (UE) 2016/679, que señala en su apartado 1 lo siguiente: 

“1.   Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales que revelen el origen étnico o racial, las 

opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos 

genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a 

la salud o datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de una persona física.” 

En el apartado 2 de dicho artículo 9 se regulan los supuestos específicos en los que puede levantarse 

dicha prohibición. 

Por su parte, el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, determina en su apartado 2 lo siguiente: 

“Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables y encargados 

del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que podrían producirse en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de identidad o 

fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos al 

secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico, 

moral o social significativo para los afectados. 

(…) 

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las categorías 

especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679 y 9 y 10 de esta 

ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de infracciones administrativas. 

(…) 

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación de especial 

vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con discapacidad.” 
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Por tanto, en la convocatoria se recomienda que se haga referencia expresa a una de estas dos 

opciones: 

· bien que se utilizará el sistema alternativo contemplado en las bases cuando la  acreditación 

“pueda conllevar a situaciones discriminatorias”, y tanto para los datos de categorías 

especiales, como también a las otras situaciones de especial vulnerabilidad (personas con 

discapacidad o con diversidad funcional, personas pertenecientes a minorías étnicas, 

especialmente población gitana; personas trans), como mujeres víctimas de violencia de 

género, personas beneficiarias de la Renta Valenciana de Inclusión, personas migrantes, 

refugiadas y solicitantes de protección internacional, personas jóvenes extuteladas por la 

Administración o que hayan estado sujetas a medidas de protección o a medidas judiciales 

dos años antes de la edad laboral, etc.  

· bien que los datos recogidos en los listados de referencia que se solicitan serán 

anonimizados o pseudonimizados a efectos de una comprobación posterior, por ejemplo, en 

ejecución del plan de control, cumpliendo con el principio de minimización del Reglamento 

(UE) 2016/679. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Delegación de Protección de Datos de la Generalitat 
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Sotssecretaria 
PALAU DE PINEDA 
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012 
 

Servei de Coordinació, Suport Tècnic i Modernització 

AC/VSCHAB/2022/76 

 

 

 

 

Assumpte: Sol·licitud d’al·legacions sobre el “Projecte d’Ordre de la Conselleria 
d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, per la qual s'aproven 
les bases reguladores per a l'atorgament dels premis a les bones pràctiques en la 
gestió de la diversitat i la responsabilitat social en les petites i mitjanes empreses 
en la Comunitat Valenciana, denominats “PREMIS DIVERSES I 
RESPONSABLES”. 

 

En relació amb el tràmit d’al·legacions, relatiu al projecte de referència, des 
d’aquesta Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura 
Bioclimàtica, no s’efectuen al·legacions al mateix. 

 

Agraint la seua consulta, quede a la seua disposició per a qualsevol col·laboració 
que estime necessària. 

 

En València, en la data de la signatura electrónica 

La Subsecretaria 

SOTSSECRETARIA 
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Sotssecretaria 

 
Av. Jean Claude Combaldieu, s/n 

03008 - ALICANTE 
innova.gva.es 

 

 
Conselleria d’Economia Sostenible, 

Sectors Productius, Comerç i Treball 

Sotssecretaria 

  

 
Expedient.: SCAT/INFNOR 85/2022 

Assumpte: Al·legacions projecte d’Ordre 

Ref.: SOT/SCAT/ije 

 

 

En contestació al seu escrit pel qual es remetia l’esborrany del projecte d’Ordre de la 

Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, per la qual 

s'aproven les bases reguladores per a l'atorgament dels premis a les bones pràctiques en la 

gestió de la diversitat i la responsabilitat social en les petites i mitjanes empreses en la 

Comunitat Valenciana, denominats “PREMIS DIVERSES I RESPONSABLES”, i per la qual 

s'aprova la convocatòria per a la realització de la seua primera edició, corresponent a l'any 

2022, als efectes previstos en l'article 42 de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell, i 

l´article 40 del Decret 24/2009, del Consell, sobre la forma, estructura i procediment 

d’elaboració dels projectes normatius de la Generalitat es comunica que no hi ha al·legacions 

per part d’aquesta conselleria. 

 

 

La sotssecretària 
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DIRECCIÓ GENERAL DE DIVERSITAT FUNCIONAL I SALUT MENTAL 

Ciutat Administrativa 9 d'Octubre 

Democracia, 77 – Edif. Torre 3 – semisótano -  46018 VALENCIA 
 

 

 

INFORME 

 

Assumpte: projecte d'ORDRE de la Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, 
Comerç i Treball, per la qual s'aproven les bases reguladores per a l'atorgament dels premis 
a les bones pràctiques en la gestió de la diversitat i la responsabilitat social en les petites i 
mitjanes empreses en la Comunitat Valenciana, denominats “PREMIS DIVERSES I 
RESPONSABLES”, i per la qual s'aprova la convocatòria per a la realització de la seua 
primera edició, corresponent a l'any 2022. 
 
D'acord amb les categories i modalitats d'aquests premis, que estableix l'article 6, considerem 
que s'ha de modificar l'apartat Tretzé. Jurado, de la següent manera: 
 
1. Per a la present convocatòria, tenint en consideració la incompatibilitat indicada en l'article 
7 de les bases reguladores i de conformitat amb el règim de funcionament indicat en l'article 
14 de les bases reguladores, com a òrgan de valoració en el procediment de concessió dels 
premis es constituirà un jurat amb la següent composició: 
a) Tres persones representants de la Generalitat, a proposta de les persones titulars de la 
Direcció General d'Economia Sostenible, de la Direcció General d'Igualtat en la Diversitat i de 
la Direcció General de Diversitat Funcional i Salut Mental, respectivament. 
(…) 
c) Cinc persones representants dels col·lectius de la diversitat, una a proposta de cadascun 
dels òrgans de participació social: Consell Valencià LGTBI; Consell Valencià del Poble Gitano; 
Observatori Valencià d'Igualtat de Tracte, No Discriminació i Prevenció dels Delictes d'Odi i 
Comissió Mixta de Seguiment de l'Estratègia Valenciana de Migracions o l'òrgan col·legiat 
que la substituïsca, i una a proposta del Comité d'Entitats Representants de Persones amb 
Discapacitat de la Comunitat Valenciana (CERMI-CV) 
 
 
 
 
 
 
 
 
La directora general de Diversitat Funcional i Salut Mental 
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ALEGACIONES PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA AL PROYECTO 

DE ORDEN DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS "PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES" Y POR LA CUAL SE APRUEBA 

CONVOCATORIA 2022 

Visto el Proyecto de Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de los premios a las buenas 

prácticas en la gestión de la diversidad y la responsabilidad social en las pequeñas y medianas empresas 

en la Comunitat Valenciana, denominados “PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES”, y por la que se 

aprueba la convocatoria para la realización de su primera edición, correspondiente al año 2022, se 

formulan las siguientes alegaciones: 

De acuerdo con el artículo 29, apartado 1, de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y 

garantías de la infancia y la adolescencia (LDGIA), “Apoyo en el ejercicio de las responsabilidades 

parentales”: 

1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, promoverán políticas de uso del 

tiempo y medidas de corresponsabilidad que permitan a las personas progenitoras, o a quienes 

les sustituyan en el desempeño de las responsabilidades parentales, disponer del tiempo que la 

crianza y educación de sus hijos e hijas requiera, en función de sus necesidades. 

La Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por 

la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatorio 2022 para los “PREMIOS DIVERSAS Y 

RESPONSABLES” proyectada prevé en el artículo 5 las acciones susceptibles de ser premiadas. En 

el segundo apartado, letra c, de este precepto, se expresa que se tendrá especial consideración a 

las acciones o buenas prácticas destinadas a la consecución de la diversidad y la responsabilidad 

social en “c) Conciliación de la vida personal y la vida laboral a través de la flexibilización horaria y 

considerando la situación sociofamiliar”, no obstante, conforme queda expresado en la LDGIA, se 

considera más adecuado mencionar expresamente la corresponsabilidad en la crianza como un 

elemento esencial para la conciliación. 
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Por todo lo expuesto, se considera necesario modificar estos apartados para emplear la 

terminología más adecuada. Se propone la siguiente redacción para el apartado segundo, letra c, 

del artículo 5: 

Artículo 5. Acciones susceptibles de ser premiadas 

[…] 2. Se tendrán en especial consideración acciones o buenas prácticas destinadas a la 

consecución de la diversidad y la responsabilidad social en ámbitos como pueden ser, a modo de 

ejemplo y sin ser exclusivos, los siguientes: 

a) Establecimiento de un buen gobierno corporativo, funcionamiento interno de integridad, 

competencia leal, respeto, protección y defensa del medio ambiente y de los derechos humanos. 

b) Cooperación internacional al desarrollo. 

c) Conciliación de la vida personal y la vida laboral a través de la flexibilización horaria y 

considerando la situación sociofamiliar, con especial atención a la corresponsabilidad en la 

crianza y educación de los hijos e hijas. 

d) Motivación del personal empleado, reforzando todas las prácticas que puedan llevar a mayor 

satisfacción en el puesto de trabajo. No solo económicamente, sino también aquellas que 

contribuyan a la autorrealización y reconocimiento de los empleados. 

e) Fomento del espíritu emprendedor del personal, potenciando su creatividad y capacidades. 

f) Establecimiento de las bases para un ambiente laboral donde prime la confianza y la 

comunicación, en el que las personas empleadas aporten sus ideas y propuestas para el mejor 

desarrollo de la actividad. 

g) Cuidado de la salud del personal poniendo énfasis en la ergonomía y los hábitos saludables en 

el trabajo (descansos, cuidar la salud visual, evitar el estrés, entre otras). 

h) Fomento de la equidad, el compañerismo y la transparencia. 

i) Formación continua del personal empleado facilitando el reciclaje profesional. 

Por otro lado, la Orden proyectada prevé en el artículo 6 las categorías y modalidades de 

premios. En este precepto podemos observar que no se establecen las modalidades en relación 
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con el colectivo de diversidad sobre el que puede tener impacto la buena práctica de la 

conciliación y la corresponsabilidad. Teniendo en consideración el artículo 29, apartado 1, de la 

LDGIA al que hacíamos referencia anteriormente, este colectivo estaría integrado por niños, niñas 

y adolescentes debido a que esta buena práctica se integra dentro de sus derechos en el ámbito 

de las relaciones familiares (capítulo IV del título II, derechos de la infancia y la adolescencia de 

la Comunitat Valenciana). 

En suma, se considera necesario modificar este artículo para que se prevea expresamente el 

colectivo de la infancia y la adolescencia como sujetos poseedores de derechos en el ámbito de 

las relaciones familiares y como colectivo sobre el que puede tener impacto la buena práctica. 

Así, se propone la siguiente redacción para el sexto precepto: 

Artículo 6. Categorías y modalidades de premios 

[…] Cada una de esas categorías podrá tener, entre otras, las siguientes modalidades en relación 

con las personas sobre las que puede tener impacto la buena práctica, y que se determinarán 

en cada convocatoria: 

a) Personas LGBTI. 

b) Personas migrantes y refugiadas. 

c) Personas de etnia gitana. 

d) Personas con discapacidad o diversidad funcional. 

e) Infancia y adolescencia. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

CSV:3 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=3

Firmado por Rosa Josefa Molero Mañes el
18/10/2022 15:55:44



  

    SOTSSECRETARIA  

           

 

 

CONSELLERIA D’ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I 

TREBALL  

 

SOTSSECRETARIA (Servei de Coordinació) 

Assumpte: Al·legacions  

Expte: 07-90-22 

JVM/rs 

 

 

En contestació al seu escrit, en el qual s’adjuntava l'esborrany del text del Projecte 
d’Ordre de la Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç 
i Treball, per la qual s'aproven les bases reguladores per a l'atorgament dels 
premis a les bones pràctiques en la gestió de la diversitat i la responsabilitat 
social en les petites i mitjanes empreses en la Comunitat Valenciana, 
denominats “PREMIS DIVERSES I RESPONSABLES”, i per la qual s'aprova la 
convocatòria per a la realització de la seua primera edició, corresponent a l'any 
2022, es comunica que no es formulen al·legacions per part d’aquesta Conselleria. 

 

 

LA SOTSSECRETÀRIA 
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SS/RCF/SCAT/EGF/mjc 

Cítese al contestar  Expte Varios 

 

 

 

En relació amb el tràmit d’Informe/alegacions, relatiu al projecte d’Ordre per la qual 

s’aproven les bases reguladores per a l’atorgament dels premis a les bones practiques 

en la gestió de la diversitat i la responsabilitat social en les petites i mitjanes empreses 

en la Comunitat Valenciana, denominats “PREMIS DIVERSES I RESPONSABLES”, des 

d’esta Sotssecretària no se s’efectuen al.legacions al mencionat projecte. 

 

València, data en signatura. 

 

 

LA SOTSSECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSELLERIA D’ECONOMIA SOSTENIBLE 

SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL 

SOTSSECRETARIA  
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Informe: Alegaciones al proyecto de Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

el otorgamiento de los premios a las buenas prácticas en la gestión de la diversidad y la 

responsabilidad social en las pequeñas y medianas empresas en la Comunitat Valenciana, 

denominados “PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES”, y por la que se aprueba la 

convocatoria para la realización de su primera edición, correspondiente al año 2022. 

 

 

 

Habiéndose revisado el proyecto de Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras para el 

otorgamiento de los premios a las buenas prácticas en la gestión de la diversidad y la 

responsabilidad social en las pequeñas y medianas empresas en la Comunitat Valenciana, 

denominados “PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES”, y por la que se aprueba la convocatoria 

para la realización de su primera edición, correspondiente al año 2022, se observa que 

aparecen expresiones de lenguaje no inclusivo en el mismo. Por ello, tendrá que realizarse una 

revisión del lenguaje sexista del mencionado texto, por parte del centro directivo proponente 

de la disposición normativa, bajo la supervisión de la Unidad de Igualdad de su Conselleria. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consell de 28 de agosto de 2015, los 

nuevos reglamentos orgánicos y funcionales de las consellerias de la Generalitat han creado 

las Unidades de Igualdad, en cada una de las consellerias, como órganos encargados de velar 

por la correcta aplicación del principio de igualdad en todas las políticas públicas 

correspondientes a su ámbito competencial, integrándose las mismas en la Subdirección 

General del Gabinete Técnico. 
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Ref.: SUB/SGA/SECOA/slb 

Ex NOR 78/2022 

Assumpte: Al·legacions Projecte d'ordre per la qual s'aproven els "Premis Diverses i  Responsables " i la convocatòria de la seua primera 

edició en 2022.  

En compliment del que disposa el article  43.1 b) de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell, i després 

de la remissió als centres directius d’aquesta conselleria del Projecte d'ordre per la qual s'aproven els "Premis 

Diverses i  Responsables " i la convocatòria de la seua primera edició en 2022, a fi que formularen quantes 

observacions estimaren oportunes,  en aquest sentit adjuntem l’informe de la Direcció General de 

Pressupostos de data 25.10.2022  

Així mateix, des de la Direcció General de Tecnologies de la Informació i les Comunicacions ens ha comunicat 

el següent: 

En relació a la sol·licitud d'Informe d'Al·legacions respecte del projecte normatiu "d'ordre per la qual s'aproven 

els "Premis Diverses i  Responsables " i la convocatòria de la seua primera edició en 2022 ", s'informa que no 

hi ha al·legacions que fer des del punt de vista de l'àmbit competencial d'aquesta DGTIC.  

Amb independència de l'anterior, per part del Servei corresponent s'analitzarà el mateix, en la tramitació de la 

sol·licitud de l'informe preceptiu de Coordinació Informàtica, a fi d'avaluar el possible impacte d'aquesta norma 

en els sistemes d'informació que gestiona la DGTIC, d'acord amb l'article 4 del Decret 218/2017, del Consell 

que modifica l'article 94 del Decret 220/2014 pel qual s'aprova el Reglament d'administració electrònica de la 

Comunitat Valenciana. 

EL SOTSSECRETARI 

IL·LM. SR. NATXO COSTA PINA 

SOTSSECRETARI CONSELLERIA D’ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL 
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Ref. NOR 78/2022 

Asunto: Alegaciones proyecto de Orden 

 

 

 

 

 

 

En relación con el trámite de alegaciones del borrador del proyecto de Orden de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la 

que se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de los premios a las 

buenas prácticas en la gestión de la diversidad y la responsabilidad social en las 

pequeñas y medianas empresas en la Comunitat Valenciana, denominados “PREMIOS 

DIVERSAS Y RSPONSABLES”, y por la que se aprueba la convocatoria para la realización 

de su primera edición, correspondiente al año 2022, le comunicamos que este centro 

directivo no tiene ninguna alegación a presentar. 

 

Sin perjuicio de lo mencionado, la valoración correspondiente de la incidencia 

presupuestaria de la norma la efectuará esta dirección general en el momento de 

emisión del informe previsto en el artículo 26.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, 

que debe solicitarse y aportar la correspondiente Memoria Económica 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBSECRETARÍA DE LA CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO 
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